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 3177 REAL DECRETO 187/2008, de 8 de febrero, por 
el que se establece el procedimiento de inte-
gración en la condición de personal estatutario 
del personal laboral de la Red Hospitalaria de 
la Defensa.

La disposición adicional quinta de la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los servicios de salud, prevé que «al objeto de 
homogeneizar las relaciones de empleo del personal de 
cada uno de los centros, instituciones o servicios de 
salud, y con el fin de mejorar la eficacia de la gestión, las 
Administraciones sanitarias públicas podrán establecer 
procedimientos para la integración directa, con carácter 
voluntario, en la condición de personal estatutario, en la 
categoría y titulación equivalente, de quienes prestan ser-
vicio en tales centros, instituciones o servicios con la con-
dición de funcionario de carrera o en virtud de contrato 
laboral fijo.»

Asimismo, dicho precepto determina que «se podrán 
establecer procedimientos para la integración directa del 
personal laboral temporal y funcionario interino en la 
condición de personal estatutario temporal, en la catego-
ría, titulación y modalidad que corresponda.»

En la Red Hospitalaria de la Defensa, presta servicios 
personal militar, funcionario y personal laboral y parece 
razonable adecuar el modelo de vinculación jurídica al 
que se viene aplicando con carácter general al personal 
que realiza idénticas funciones en los servicios de salud 
que conforman el Sistema Nacional de Salud, conside-
rando que el modelo estatutario es el más adecuado para 
regular las específicas relaciones jurídicas del personal 
que presta sus servicios en estos centros sanitarios con 
sus propias peculiaridades organizativas.

El personal militar debe quedar excluido del ámbito 
estatutario, de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 1 de la disposición adicional decimotercera de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre.

Por otra parte, en este momento se aborda la integra-
ción del personal laboral encuadrado en el área funcional 
de actividades específicas, excluyendo al personal funcio-
nario y al personal laboral de las otras áreas funcionales.

En consecuencia, este real decreto regula la opción 
de integración voluntaria en el régimen estatutario del 
personal laboral sanitario fijo del área funcional de acti-
vidades específicas que presta servicios en la Red Hos-
pitalaria de la Defensa. La unificación del régimen jurí-
dico del personal vinculado a los servicios sanitarios, 
permitirá una mejora y más adecuada gestión de los 
recursos humanos disponibles, lo que redundará en 
una mejora de las aspiraciones de los propios profesio-
nales y a la vez en una mejora de la atención que se 
presta a los ciudadanos.

Asimismo, este real decreto regula la transformación 
de plazas desempeñadas por personal laboral temporal 
del área funcional de actividades específicas en plazas de 
carácter estatutario.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa 
y de Sanidad y Consumo, con la autorización del Ministro 
de Economía y Hacienda, previa aprobación de la Ministra 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en se reunión del día 8 de febrero de 2008.

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El objeto de este real decreto es regular el procedi-
miento y las condiciones para la integración voluntaria en 
la condición de personal estatutario de los servicios de 

salud del personal comprendido en el ámbito subjetivo 
de aplicación definido en el artículo 2.

Artículo 2. Ámbito subjetivo.

1. Tendrá derecho a solicitar su integración en el régi-
men estatutario, el personal laboral fijo del área funcional 
de actividades específicas de los hospitales que, en la 
fecha de convocatoria del procedimiento de integración, 
formen parte de la Red Hospitalaria de la Defensa y pres-
ten servicios en alguna de las categorías reflejadas en la 
tabla de equivalencias del anexo y se encuentren en 
alguna de las situaciones siguientes:

a) En servicio activo.
b) En situación que implique reserva de puesto de 

trabajo por alguna de las causas previstas en la legisla-
ción vigente.

c) En situación de excedencia voluntaria, siempre 
que se den las dos circunstancias siguientes: haber acce-
dido a la situación de excedencia voluntaria desde un 
puesto de trabajo de alguno de los hospitales de la Red 
Hospitalaria de la Defensa desde alguna de las categorías 
reflejadas en la tabla de equivalencias del anexo y no 
haber transcurrido el tiempo máximo de excedencia pre-
visto en cada caso.

2. En todo caso, este personal deberá estar en pose-
sión de la titulación necesaria para el acceso a la plaza o 
categoría de que se trate, salvo que se cuente con la auto-
rización o habilitación legal y reglamentaria prevista en la 
disposición adicional séptima de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre.

No obstante, cuando el personal laboral fijo del área 
funcional de actividades específicas y categoría laboral 
determinada, al que para su ingreso no se le exigió una 
titulación académica requerida actualmente en la norma-
tiva vigente de carácter estatutario, no cuente con la auto-
rización o habilitación legal, podrá integrarse en una 
categoría de grupo de clasificación inferior en función de 
la titulación que ostente.

Artículo 3. Órganos competentes.

Corresponde al Ministro de Sanidad y Consumo a pro-
puesta del Ministro de Defensa resolver las solicitudes de 
integración en el régimen estatutario del personal incluido 
en el ámbito personal de aplicación de este real decreto.

Artículo 4. Graduación del proceso.

El procedimiento de integración se podrá efectuar de 
forma independiente para cada uno de los hospitales de 
la Red Hospitalaria de la Defensa, atendiendo a criterios 
de prioridad según las necesidades organizativas del 
Ministerio de Defensa.

Artículo 5. Procedimiento.

1. Cada uno de los procesos de integración se ini-
ciará mediante convocatoria pública efectuada por orden 
ministerial conjunta de los Ministros de Sanidad y Con-
sumo y de Defensa en la que se ofertará la integración en la 
categoría básica correspondiente del régimen estatutario.

La orden será publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» y deberá contener, al menos, el modelo de solici-
tud y el plazo de presentación y resolución de las solicitu-
des.

2. En cada una de las convocatorias solamente podrá 
participar el personal del hospital objeto de la convocatoria.

3. La opción de integración será voluntaria y se efec-
tuará por una sola vez.
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4. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales a partir del siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

5. Las solicitudes deberán ser resueltas en el plazo 
máximo de seis meses desde la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

6. La resolución de la convocatoria por la que se acepta 
la solicitud de integración deberá contener necesariamente 
una referencia a la plaza o categoría en la que el solicitante 
resulta integrado y la fecha de efectividad de la integración y 
será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 6. Efectos de la integración del personal laboral 
fijo del área funcional de actividades específicas o con 
reserva de puesto de trabajo.

1. El personal que opte por la integración adquirirá la 
condición de personal estatutario fijo con todos los dere-
chos y obligaciones inherentes a la plaza o categoría en la 
que se hubiera integrado y pleno sometimiento a la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, y demás normas de apli-
cación al personal estatutario del Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria.

Tras la integración, la relación laboral de origen que-
dará extinguida, sin que dicha extinción pueda dar lugar a 
indemnización alguna.

2. A quienes adquieran la condición de personal 
estatutario, se les expedirá el correspondiente nombra-
miento y tomarán posesión sin solución de continuidad 
en el mismo puesto de trabajo que vinieran ocupando en 
su condición de personal laboral fijo. El personal inte-
grado deberá permanecer un mínimo de dos años en el 
puesto de trabajo asignado para poder concursar.

3. Los puestos laborales existentes serán amortiza-
dos cuando se produzca la integración, creándose simul-
táneamente otros de naturaleza estatutaria en número y 
características similares a los de los puestos amortizados.

4. Al personal integrado se le respetará a todos los 
efectos la antigüedad que tuviese reconocida en el momento 
de su integración. Los trienios que se reconozcan con fecha 
posterior a la integración lo serán conforme al régimen apli-
cable al personal estatutario. El tiempo transcurrido desde el 
perfeccionamiento del último trienio como personal laboral, 
será computado a efectos de reconocimiento de un nuevo 
trienio como personal estatutario.

5. Al personal integrado le será de aplicación el sis-
tema retributivo correspondiente al personal estatutario 
del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria de la Adminis-
tración General del Estado.

Si las retribuciones fueran inferiores a las que tienen 
acreditadas a la fecha de integración, se le reconocerá un 
complemento personal transitorio y absorbible por cual-
quier mejora retributiva que se produzca, incluidos los 
cambios de puestos de trabajo, de acuerdo con la norma-
tiva presupuestaria.

Para el cálculo del complemento personal transitorio 
que se cita en el párrafo anterior, no se tendrán en cuenta 
las cantidades percibidas en concepto de atención conti-
nuada o guardias médicas, los complementos por el des-
empeño de trabajo en horario o jornada distinta de la 
habitual, el componente singular por turnicidad y la reali-
zación de horas extraordinarias, así como cualquier otro 
equiparable, de acuerdo con lo previsto en la disposición 
transitoria primera del Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de 
septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario 
del Instituto Nacional de la Salud, ni las cantidades que en 
concepto de antigüedad se hayan reconocido hasta la 
fecha de integración.

6. Se aplicará el modelo de carrera profesional con 
las mismas condiciones y efectos retributivos que para el 
personal estatutario del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria de la Administración General del Estado.

7. Quienes en el momento de la integración desem-
peñen puestos de trabajo que correspondan al ejercicio 
de jefaturas obtenidas en virtud de concurso o libre desig-
nación, podrán seguir desempeñando los puestos que 
ocupaban.

Artículo 7. Efectos de la integración del personal en 
excedencia voluntaria sin reserva de puesto de tra-
bajo.

1. La integración supone la adquisición de la condi-
ción de personal estatutario con todos los derechos y 
obligaciones inherentes a la categoría en la que ha sido 
integrado, quedando sometido a la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, y demás normas de aplicación al personal 
estatutario del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, 
quedando extinguida la relación laboral de origen.

2. A quienes adquieran la condición de personal 
estatutario se les expedirá el correspondiente nombra-
miento, y serán integrados como excedentes y su rein-
greso se realizará conforme a los procedimientos previs-
tos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, para el reingreso 
de las situaciones de excedencia.

Artículo 8. Personal no integrado.

1. Al personal incluido en el ámbito de aplicación de 
este real decreto que no opte por la integración y al que, 
habiéndola solicitado, no se le pueda conceder por no 
reunir los requisitos exigibles, se le respetará las condi-
ciones y régimen jurídico que deriven de su situación de 
origen, sin perjuicio de que su prestación de servicios se 
adapte a las características y organización de los centros 
hospitalarios.

2. Los puestos de trabajo de personal laboral que no 
se integren serán declarados a extinguir.

Disposición adicional primera. Personal temporal.

Las plazas desempeñadas por personal laboral tem-
poral del área funcional de actividades específicas con 
contrato de interinidad por vacante en los hospitales que, 
en la fecha de convocatoria del procedimiento de integra-
ción, formen parte de la Red Hospitalaria de la Defensa, se 
transformarán en plazas de carácter estatutario y al per-
sonal que las desempeñe, siempre que reúna los requisi-
tos de titulación exigidos, se le expedirá un nombra-
miento de carácter estatutario de naturaleza temporal de 
los contemplados en el artículo 9 de la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, en la modalidad que corresponda.

Disposición adicional segunda. Ámbito de negociación.

La negociación colectiva de las condiciones de trabajo 
del personal estatutario de la Red Hospitalaria de la 
Defensa se efectuará en el mismo ámbito de negociación 
que la del personal estatutario del Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria.

Disposición adicional tercera. Créditos.

El Ministerio de Economía y Hacienda habilitará los 
créditos necesarios para la plena efectividad de lo dis-
puesto en este real decreto.

Disposición transitoria primera. Conclusión del proceso 
de integración.

El proceso de integración del personal laboral del 
Área de actividades específicas de la Red Hospitalaria de 

El proceso de integración del personal laboral del 
Área de actividades específicas de la Red Hospitalaria de 

El proceso de integración del personal laboral del 
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la Defensa deberá estar concluido con anterioridad a 1 de 
enero de 2010.

Disposición transitoria segunda. Proceso de equipara-
ción retributiva.

La equiparación retributiva entre el personal estatuta-
rio integrado conforme a lo previsto en este real decreto y 
el personal estatutario del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria, se efectuará de forma progresiva, debiendo 
concluir el 1 de enero de 2010.

No obstante, el personal integrado percibirá, desde el 
momento de la integración, las retribuciones básicas, el 
complemento de destino y cuando corresponda, el com-
ponente singular del complemento específico y el com-
plemento de atención continuada, fijados para el personal 
estatutario del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

Se autoriza al Ministro de Defensa para que, con el 
informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda, 
fije, durante el periodo transitorio, las cuantías del com-
plemento específico y de la productividad fija del perso-
nal integrado.

Disposición transitoria tercera. Implantación progresiva 
de la carrera profesional.

El Ministro de Sanidad y Consumo, a propuesta del 
Ministro de Defensa, aprobará la implantación progresiva 
de la carrera profesional del personal integrado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a este real decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 8 de febrero de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

ANEXO

Tabla de equivalencias

Categorías personal laboral
Área de Actividades Específi cas

Categorías personal laboral
Área de Actividades Específi cas

Categorías personal laboral Puesto/categoría personal estatutario
en Atención especializada

Grupo I:
Titulado Superior con 

titulación/Especialidad.

Facultativo Especialista de Área.
Personal Técnico Titulado 

Superior.
Médico Jerarquizado de Medi-

cina General.

Grupo II:
Titulado Medio con Titu-

lación para el ejercicio 
de la función.

Matrona.
ATS/DUE.
Fisioterapeuta.
Terapeuta Ocupacional.

Grupo III:
Tecnico Superior con 

titulación para el ejer-
cicio de la profesión.

Técnico Especialista.

Grupo IV:
Oficial con titulación 

para el ejercicio de la 
profesión o autoriza-
ción o habilitación 
legal (disposición adi-
cional séptima de la 
Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre).

Auxiliar de Enfermería.

Grupo V:
Ayudante según tareas 

desarrolladas.

Celador.

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 3178 LEY 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurí-
dico y Económico de los Puertos de Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren,
Sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confie-
ren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo 
y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Andalucía es una de las Comunidades Autónomas de 
España de mayor litoral, con 812 kilómetros de costa. Los 
puertos andaluces han sido testigos activos de una mile-
naria historia y en la actualidad constituyen una impor-
tante fuente de ingresos, no solo por las actividades que 
tienen en ellos su base, como la pesca, el tráfico de pasa-
jeros o el de mercancías, sino también por el turismo, que 
se ve atraído en gran medida por las instalaciones de los 
numerosos puertos deportivos. Estos puertos conforman 
un sistema que crea un «efecto red», que ha de ser objeto 
de análisis y tratamiento normativo en su conjunto. Este 
tratamiento normativo debe regular, en primer lugar, el 
espacio físico ocupado por los puertos y, en segundo 
lugar, el elemento funcional constituido por los servicios 
públicos portuarios que, sobre este soporte físico, se 
prestan a cuantos particulares y empresas tienen en el 
puerto la base de sus actividades pesqueras, comerciales 
y deportivas.

La titularidad autonómica o estatal de los puertos 
situados en el litoral andaluz responde a la distribución de 
competencias que en esta materia se hace tanto en la 
Constitución Española como en el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía. Así, el artículo 149.1.20.ª de la Constitu-
ción Española, de 27 de diciembre de 1978, reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre puertos de interés 
general. Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en el ejercicio de la competencia exclusiva atribuida 
por el artículo 13.11 del Estatuto de Autonomía para Anda-

Categorías personal laboral
Área de Actividades Específi cas

Categorías personal laboral
Área de Actividades Específi cas

Categorías personal laboral Puesto/categoría personal estatutario
en Atención especializada


